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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO AL ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA SEGUNDA CONVOCATORIA DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN AL CARGO DE CONSEJERA O 
CONSEJERO DISTRITAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. 
(IECM/ACU-CG-055/2018) 

El 6 de octubre de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2017, el Consejo 
General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), aprobó la 

integración de las Comisiones Provisionales encargadas de vigilar la oportuna 
conformación de los Consejos Distritales (Comisión Provisional), de instruir los 
procedimientos por presuntas irregularidades de las y los Consejeros Electorales 
Distritales, así como de dar seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el 
Consejo General, para contribuir a la adecuada preparación, organización y desarrollo 
del proceso electoral ordinario 2017-2018. 

El 20 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, a través del 
Acuerdo IECM/ACU-CG-059/2017, la ratificación para el Proceso electoral 2017-2018, 
de 38 Consejeros que habían sido designados con anterioridad por dos procesos 
electorales y que aún no concluyen su encargo. 

En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, a través del 
Acuerdo IECM/ACU-CG-060/2017, la Convocatoria del Proceso de Selección y 
Designación al cargo de Consejera o Consejero Distrital del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 (Primera 
Convocatoria), la cual fue modificada, en cuanto a sus plazos y términos mediante 
Acuerdo IECM-ACU-CG-079/2017. 

El 23 de enero de 2018, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-010/2018, el Consejo 
General del Instituto Electoral aprobó la designación de Consejeras y Consejeros 
Distritales, propietarios y suplentes, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018. 

El 26 de enero de 2018, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-015/2018, en acatamiento a 
las sentencias emitidas por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México en los 
expedientes TECDMX-JLDC-007/2018 y TECDMX-JLD-009/2018, modificó la 
designación de Consejeras y Consejeros Distritales en la Direcciones Distritales 23 y 
33. 
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El 12 de marzo de 2018, mediante Acuerdo CPVOCCD/13/2018, la Comisión 
Provisional aprobó someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral 
la Segunda Convocatoria del Proceso de selección y designación al cargo de Consejera 
o Consejero Distrital del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018 (Segunda Convocatoria). 

De conformidad con el artículo 20 del Reglamento de Elecciones, para verificar el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como para seleccionar de 
entre las personas aspirantes, a las que tengan perfiles idóneos para fungir como 

consejeros electorales de los consejos distritales y municipales, los Organismos 
Públicos Locales Electorales (OPLE) deberán observar las reglas siguientes: 

• El Órgano Superior de Dirección deberá emitir una convocatoria pública con la 

debida anticipación a la fecha en que los aspirantes a consejeros distritales y 
municipales deban presentar la documentación necesaria que acredite el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para ocupar el cargo. 

• La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar los 
aspirantes, las etapas que integrarán el procedimiento, así como el plazo en que 
deberá aprobarse la designación de consejeros electorales. 

Igualmente, dicha disposición señala que las etapas del procedimiento serán, cuando 
menos, las siguientes: 

a. Inscripción de los candidatos; 
b. Conformación y envío de expedientes al Órgano Superior de Dirección; 
c. Revisión de los expedientes por el Órgano Superior de Dirección; 
d. Elaboración y observación de las listas de propuestas; 
e. Valoración curricular y entrevista presencial, e 
f. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

• En lo que respecta a la convocatoria se establece que deben atenderse, las 
siguientes cuestiones: 

a. Cada aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como máximo, en el 
que expresen las razones por las que aspira a ser designado como consejero 
electoral; 

b. Aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en 
este Reglamento y en la legislación de la entidad federativa, serán sujetos de una 
valoración curricular y una entrevista; 
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c. Se formará una lista de los aspirantes considerados idóneos para ser 
entrevistados; y 

d. Establecerá un plazo de prevención para subsanar omisiones. 

• La valoración curricular y la entrevista a las personas aspirantes deberán ser 

realizadas por una comisión o comisiones de consejeros electorales del Órgano 
Superior de Dirección o del órgano a quien corresponda la designación de los 
consejeros de que se trate, conforme a lo dispuesto en las leyes locales. Se 
podrá contar con la participación del Consejero Presidente del consejo 
respectivo. El OPLE determinará la modalidad de la entrevista, tomando en 
consideración las características propias de la entidad. Para la valoración 
curricular y entrevistas, se deberán tomar en cuenta aquellos criterios que 
garanticen la imparcialidad, independencia y profesionalismo de los aspirantes. 

• Los resultados de las personas aspirantes que hayan aprobado cada etapa del 
procedimiento, se publicarán en el portal de Internet y los estrados del OPLE que 
corresponda, garantizando en todo momento el cumplimiento de los principios 
rectores de máxima publicidad y protección de datos personales. 

En cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), el Consejo General 
cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional para el 
desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del 
adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
Electoral. 

De acuerdo con el artículo 71, fracción I y segundo párrafo del Código, para contribuir a 
la adecuada preparación, organización y desarrol de los procesos electorales, el 
Consejo General debe integrar la Comisión Pr ivisional encargada de Vigilar la 
Oportuna Conformación de los Consejos Distritale la cual deberá quedar instalada a 
más tardar en la primera quincena de octubre del año anterior en que se verifique la 
jornada electoral. 

El artículo 110, fracción II del Código dispone que el Instituto Electoral cuenta con los 
Consejos Distritales instalados sólo durante los procesos electorales locales. 

El artículo 115 del Código establece que los Consejos Distritales son órganos 
colegiados de carácter temporal, que funcionan durante los procesos electorales, con 
facultades de decisión en el ámbito territorial que les corresponda. 

Además de lo anterior, para el cómputo de la elección de Alcaldías, el Consejo General 
designará a los Consejos Distritales que fungirán como Cabeceras de Alcaldía, 
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considerando preferentemente los distritos en donde se encuentren las oficinas 
centrales de la Alcaldía de que se trate. 

Respecto a la integración de los Consejos Distritales, el artículo 116 del Código señala 
que son integrantes del Consejo Distrital con derecho a voz y voto, la persona que 
preside el Consejo Distrital y seis Consejeras o Consejeros Distritales, nombrados por 

el Consejo General. 

Derivado de la Primera Convocatoria, mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-010/2018 e 
IECM/ACU-CG-015/2018, el Consejo General designó a 160 personas como 
Consejeras Distritales propietarias, así como a 178 como suplentes, quedando 

vacantes 20 cargos de suplente. 

Desde la aprobación de las designaciones señaladas en el párrafo, se han recibido 30 
renuncias al cargo de Consejera o Consejero Distrital, tanto de propietarios como 

suplentes. 

Con la finalidad de garantizar la debida conformación de los Consejos Distritales para el 
Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, la Comisión Provisional estima 
conveniente convocar, por segunda ocasión, para que los habitantes de la Ciudad de 
México participen en el Proceso de Selección y Designación al cargo de Consejera o 
Consejero Distrital, en los términos de la Segunda Convocatoria. 

La Segunda Convocatoria tiene por objetivo designar a 50 personas como Consejeras o 
Consejeros Distritales en los órganos desconcentrados. 

En ese sentido, la Segunda Convocatoria tiene como finalidad seleccionar y, en su 
caso, designar a personas como Consejeras o Consejeros Distritales en los 33 distritos 
electorales uninominales en que se divide la Ciudad de México, conforme a las 
vacantes que se generen con posterioridad a la aprobación de la Segunda 
Convocatoria y durante el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018. 

El trece de marzo de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México aprobó la Segunda Convocatoria del Proceso de selección y designación al 
cargo de Consejera o Consejero Distrital del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Se instruyó a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión para que, en 
conjunto con las áreas involucradas en el Proceso de Selección y Designación de 
Consejeras y Consejeros Distritales, implementen una estrategia de difusión masiva, 
tanto impresa como digital, que asegure la participación de la ciudadanía en dicho 

proceso. 
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